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1.1 Marco legal y objeto 

Con fundamento en los artículos 27 fracción XII y 37 fracció~ v11.1 párr~fo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; a~1culo~ 46, . 47 Y 48 
de la Le de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja Califor~1a Y sus 
Municipiis; y artículos 3 fracción XXI y 12. fra~ción VIII d~I Re~lam~nto lnte:1or de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; esta entidad fiscalizador~ nnd~ a .la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado ~e Baja C~l.1forrna , 
el Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública anual d~I Instituto. Mu_n~c1p~I de 
Participación Ciudadana de Tijuana, Baja California, correspondiente al Eierc1c10 Fiscal 
del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017. 

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados de la revi~ió~ que fue 
practicada a la Entidad Fiscalizada, de acu~rdo. al Program~ ~nual de Aud1t?n~~ de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, en cumpl~m1e~to ~- los pnnc1p1os de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabi.lid~d pa~a la f1scallz~c1on de las <?uentas 
Públicas, bajo el enfoque de auditoría de cumplimiento f1nanc1eroi" .~1.smo qu~ contiene los 
elementos y bases razonables que sustentan debidamente la em1s1on del dictamen de la 
revisión parte integrante del presente Informe Individual, de acuerdo con: 

• Los resultados de la revisión de los estados financieros; 
• Evaluación programática - presupuesta! 
• Los planes y programas institucionales en cumplimiento a los principios de 

economía, eficiencia, eficacia y 
• Elementos de información que constituyen la Cuenta Pública anual, de 

conformidad con las disposiciones legales que regulan el proceso de 
fiscalización y las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector 
gubernamental. 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

Con fecha 13 de marzo de 2018, mediante oficio número DTCF /302/2018, la Auditoría 
Superior del Estado de Baja California, notificó al Titular del Instituto Municipal de 
Participación Ciudadana de Tijuana, Baja California, el inicio de la fiscalización de la 
Cuenta Pública anual, solicitud de la información y documentación para el inicio de la 
revisión, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 
2017; así como el nombre y cargo de los siguientes servidores públicos, integrantes del 
equipo auditor a cargo de realizar la auditoría: C.P. Jorge Ricardo Tamayo Parra, Auditor 
Especial de Fiscalización, C.P. Carlos Enrique García Lazcano, Director de Cumplimiento 
Financiero "A2", Lic. Lesly Banessa Villa Iba Reyes, Subdirectora de Cumplimiento 
Financiero "A2.1, Lic. Jaime Salgado Ojeda, Jefe de Departamento de Auditoría 
Programática-Presupuesta! "A2.3.1 "; C.P. Leonor López Arias y C.P. Diego Carrillo 
Martínez Auditores Coordinadores Departamento de Auditoría Financiera "A2.2.1", C.P. 
Rosa ~driana Ortega Cerd~ y L.A.E. Daniela Lizbeth Urías Barrajas, Auditores 
Supervisores, C.P. Miguel Angel Martínez López, C.P. Alma Estéfana Guerrero 
Castañeda, L.A.E. Erika Vanesa Gárate Guzmán, C.P. Luis Alberto Navarro Solís 
C.P. Beatriz Puentes Meléndrez y L.C. María del Carmen Quirós Castillo Auditare~ 
Encargados, y Lic. Cruz Ángel Montoya Martínez, Auditor; quienes ademá~ han sido 
comisionados para notificar de manera conjunta o separadamente el presente Informe 
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Individual y demás documentación que se derive con motivo de la fiscalización de la 
Cuenta Pública anual de la Entidad Fiscalizada. 

1.3 Criterios de selección 

En la fiscalización de la Cuenta Pública, el equipo auditor seleccionó las muestras para 
revisión, aplicando en lo procedente los Criterios Relativos a la. Ejec~ción. de Auditorías de 
la ASEBC, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Baja Callfor~1a en fecha. 2? de 
enero de 2018, mismos que permitieron determinar la importancia relat1~a o mat~r.1altdad 
en la jerarquización de las funciones, programas presupuestano_s, act1~1dades 
institucionales, así como montos y conceptos de ingreso y gasto; ademas, mediante la 
identificación de riesgos probables en rubros propensos a ineficiencias, irregularidades 
y/o incumplimiento de objetivos y metas; considera~do para el_lo,. resultados de eje~?icios 
anteriores que implicaron la vulnerabilidad de las finanzas publicas; la presentac1on de 
información financiera - contable y presupuesta! incorrecta o insuficiente; y; mediante 
todos aquellos elementos que permitieron al equipo auditor obtener un conocimiento 
general en la planeación y ejecución de la auditoria, para la determinación y/o ampliación 
de la muestra auditada. 

1.4 Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar la gestión financiera para comprobar la administración, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos que opera la Entidad Fiscalizada, incluyendo la 
verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
presupuestarios conforme a los criterios de eficiencia, eficacia y economía, a través del 
examen y evaluación de la Cuenta Pública; así como promover en su caso, las acciones o 
denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y penales 
que procedan, conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

El 06 de diciembre de 2013, La Secretaría de Gobierno del H. XX Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tijuana, Baja, publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
A~uerdo de Creación del "Instituto Municipal de Participación Ciudadana" del Municipio de 
T11uana, Baja California , como un organismo público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la Ciudad de Tijuana. 

El 1~ d~ enero de 2014, La Secretaría de Gobierno del H. XX Ayuntamiento 
Const1tuc1onal del Municipio de Tijuana, Baja, publicó en el Periódico Oficial del Estado la 
reforma.~ las. ?isp~siciones .~ormat!~as del A~uerdo de Creación del "Instituto Municipal 
de Part1c1~ac1on Ciudadana . de '.11~a~a, Baja . California, como un organismo público 
desc.~ntralizado, con personalidad 1und1ca y patrimonio propio, con domicilio en la Ciudad 
de T11uana. 

~I Instituto Muni?i~al de Participación Ciudadana del Municipio de Tijuana, Baja California, 
tiene con:? ob1et1vo ~en~~ar y fortalecer espacios e instrumentos de organización, 
col~?orac1~n . y comu~1cac1on entr~ .'?s ciud~danos y con el Ayuntamiento, mediante 
pol1t1cas p~bl.1cas que 1nt~g_r~n la op1nion y participación ciudadana a las decisiones de los 
asuntos publ1cos de Munic1p10; con el fin de establecer una cultura de corresponsabilidad 
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entre el gobierno municipal y los ciudadanos, y la construcción de una administración 

municipal incluyente. 

· · · sentó en la cuenta Pública anual del Ejercicio Fiscal del 1 de 
La Ent1ddad2~~s~a~~a3~a ~~e diciembre de 2017, tos estados financieros que integran su 
enero e . . . · d. · 
estructura financiera, como a contmuac1on se 1n tea. 

Estado de situación financiera 

ACTIVO 

Circulante 
No circulante 

Total Activo 

$1,247,736 
$520 ,876 

$1 ,768,612 

Presupuesto devengado 

Ingreso 

Egreso 
Variación 

1.6 Alcance de la auditoría 

Egreso Devengado 
Muestra auditada 
Representatividad de la muestra 

PASIVO 

70.55% Circulante 
29.45% No circulante 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

100% Total Pasivo y 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

IMPORTE 
$7,433,722 

$7,112,315 
$321 ,407 

Importe 

$7,112,315 
$932,267 

13% 

1.7 Procedimientos de auditoría 

$393 ,268 22.23% 
$0 0% 

$1 ,375,344 77.77% 

$1,768,612 100% 

El equipo auditor, tomó como base los procedimientos de auditoría autorizados y 
establecidos en el Catálogo de Procedimientos para la Ejecución de la Auditoría de 
Cumplimiento Financiero, de los cuales, seleccionó los procedimientos aplicables de 
acuerdo a los criterios y alcances establecidos dentro de la planeación de la auditoría, 
determinando en su caso, la aplicación de procedimientos adicionales durante el 
desarrollo de la ejecución de la revisión , necesarios para obtener evidencia suficiente, 
competente, relevante y pertinente, soporte de los resultados, las acciones y el dictamen 
de auditoría correspondiente. 

11.1 Resultados de la auditoría 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública anual correspondiente al Ejercicio Fiscal del 
1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
Ca!iforni~ , co_nsidera 9_ue el Instituto Municipal de Participación Ciudadana, de Tijuana, 
Baja California cumpllo razonablemente en lo general, con las disposiciones legales y 
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normativas aplicables, con excepción de las observaciones que a continuaci~~ se 
señalan toda vez que, derivado de la valoración realizada a la documentac1on Y 
argume~taciones adicionales presentadas por la Entidad Fiscalizada, se concluye que no 
fueron solventadas. 

CEIJ.f0..~ !5-~IJ{~=§Q:ü.At.?Q ::· ?IY.It:::::=::=::··~.:-.:~-~==-=-.-_:~-=:r:::· -= ··· ·· ··· -·················· ................................ . 
.. ........ --···--·1 

.. ............. i 
! 

l NÚM. PROCEDIMIENTO: E-17-208-DTMP-13.1, l Recomendación 
i E-17-208-DTMP-19 i ____ _ 
¡__ca _E.nüciaci ._i>reseñta- extempora-ñei<iaci--8-il -ci-fv;;:5c;-5· ¡;¡:c;c;e;a¡-;11¡e;ñfos-- y.--;;-L1n1.i)üm ientos de 

Ley, como lo son: llevar un adecuado del seguimiento a las solicitudes de autorización de 
las modificaciones remitidas a Tesorería Municipal, la remisión de las mismas al 
Congreso del Estado y las publicaciones a que está obligada la Entidad. 

Incumpliendo con el Artículo 39 Penúltimo Párrafo y Artículo 50 Fracción IV de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 

RECOMENDACIÓN: 

En base a lo anteriormente señalado se recomienda a la Entidad que como medida 
correctiva en lo sucesivo realice en tiempo las remisiones y publicaciones a que está 
obligada, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 

i "ÑúrVi:--oÉLR-ESULTAD6: -32· -· .. :: :.:·:e:::: ::::.::·_::.:::.: . ~:.· -·- -
r1~ú3"M":·· PROCEDiivliEÑT-o :·E:~1·1=2ü8~ÜTMP-23.2 i Recomendación --·--·--- ·- . --·- - - -·-', 
loo•OOOOOOOOOOOO•••••••••>•H•-•>••HOO•OOHHOOHOH•H••>>HO-OO•••••omo•H-OOOHHH-OHHHOH-OH-••o•o••-----·••H•OOOooOo•••••O••••••••••·--···-··-·······-·--··-··-······-··-·····-·········-·-l ..•••• __ ..... -.--·-····-··---···---·-···-······---····•-•••··--··•••••-H•--OHH•H•--····-···----.. ---····--··-···-••OHO•-·--•-••••••o• ! 

Una vez verificadas las unidades de medida y base de cuantificación de los dos 
componentes de la Entidad, se determinó que no son congruentes, toda vez que las 
unidades establecidas "Porcentaje de Informe de Avance de Gestión" y "Porcentaje de 
Pa~~cipación de los Subcomités en Actividades de Gobierno" no permiten medir, 
venf1c~r y comprobar su realización, ya que no reflejan el tipo de bien o servicio que se 
genero, como se muestra a continuación: 

1 PROGRAMA 1 COMPONENTE 

Instituto de Participación Ciudadana 
1 Evaluación del avance del PMD desde la 

perspectiva de participación ciudadana, 
atendida. 

2 Espacios de participación ciudadana 
implementados 

UNIDAD 
DE MEDIDA 

Porcentaje de 
Informe de 

Gestión . 
Porcentaje de 

participación de 
subcomités en 
actividades de 

gobierno 

Incumpliendo con el Artículo 44 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público del Estado de Baja Califo~nia . 

RECOMENDACIÓN: 

En base a lo anteriorm_ente se0~1ado se recomienda a la Entidad que como medida 
corre~t_iva . ~n lo suces1v~ mod1f1que o establezca unidades de media y bases de 
cuant1f1cac1on que . permitan medir, verificar y comprobar la realización d 
componentes, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. e sus 
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11. 2 Resumen de observaciones y acciones 

se determinaron 4 observaciones, de las cuales 1 fue solventada por la Entidad 
Fiscalizada antes de la integración del presente informe, las restantes generaron 3 
recomendaciones. 

11.3 Justificaciones y aclaraciones de la Entidad Fiscalizada 

La Entidad Fiscalizada proporcionó documentación para aclarar o justificar los resultados 
y las observaciones presentadas en las reuniones_ de trabajo realiz~das en fecha 06 de 
septiembre de 2018 y 06 de diciembre de 2018, misma que fue analizada y valorada por 
la unidad auditora; no obstante, se advierte que ésta no reúne las características 
necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo 
observado, por lo cual los resultados 22, 27 y 32 se consideran como no solventados Y se 
incorporan a la elaboración definitiva del Informe Individual de la fiscalización superior de 
la Cuenta Pública. 

111 .1 Dictamen de la revisión 

Se emite el presente dictamen de revisión, el 02 de abril de 2019, fecha de conclusión de 
los trabajos de auditoría, la cual se practicó sobre la información y documentación 
proporcionada por la Entidad Fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, y con base 
en los resultados de la revisión de la gestión , así como del examen que fue realizado 
principalmente en base a pruebas selectivas, para fiscalizar el adecuado ejercicio y 
control de los recursos públicos, y específicamente, respecto a la muestra revisada que se 
señala en el apartado relativo al alcance, por lo que, derivado de los resultados de la 
auditoría antes descritos, se concluye que el Instituto Municipal de Participación 
Ciudadana de Tijuana, Baja California, presenta una seguridad razonable en los estados y 
la información financiera , cumpliendo en lo general con las disposiciones legales y 
normativas aplicables en la materia, excepto con lo señalado en el apartado 11.1 
"Resultados de la Auditoría", y que los planes y programas institucionales cumplan con los 
principios de economía, eficiencia y eficacia. 

111.2 Consideraciones para el seguimiento de acciones y recomendaciones 

Con fundamento en los artículos 46, 48 y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, notificará al Instituto Municipal de Participación Ciudadana de Tijuana 
Baja California, dentro de los diez días hábiles siguientes a que haya sido entregado al 
Congreso del Estado de Baja California a través de la Comisión de Fiscalización del 
Ga~to Público, el prese_nte Informe Individual de auditoría que contiene los resultados, 
acciones y recomendaciones, correspondientes a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
d<::l ~ de enero _de 20!7 a~ 31 de diciembre de 2017, para que en un plazo de 30 días 
hab1~es, la_ Entidad F1scal_1zada pr~sente la información y documentación, y realice las 
cons1de_rac1ones que estime pertinentes; una vez notificado el Informe Individual 
quedar_an formalmente promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones en é

1

t 
contenidas. 
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En tal virtud, las acciones y recomendaciones que se presentan en este Informe 
Individual de auditoría, se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, en 
razón de la información, documentación y consideraciones que en su caso proporcione la 
Entidad Fiscali~Qa.~~IJÍim\ rse, solventarse, aclararse o modificarse. 

C.c.p.-Jorge Ricardo Tamayo Parra, Auditor Especial de Fiscalización. 
C.c.p.- Carlos Enrique García Lazcano, Director de Cumplimiento Financiero "A2". 
C.c.p.- Arch~ 

1 CPVIJRTPl'ÓLB(Rl~'C:;;'' 

PODER LEGISLATIVO DEL 
E DO DE BAJA CALIFORNIA 

INSTITUTO_ MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TIJUANA BAJA CALIFORNIA 
CUENTA PUBLICA 2017 , Página 6 de 6 


